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FORMIS 
P E R I Ó D I C O P R O F E S I O N A L 

"Todos los asuntos de que se ocupe este periódico estaránfen armonía con el siguiente PROGRAMA á, fin de elevar los ESTUDIOS GENERALES de la SegnncL 
Enseñanza á la altura que les corresponde y que la carrera de Catedrático de Instituto adquiera el porvenir y consideración que se merece: 

_ Separación de los Estudios Generales de la Segunda E n -
Bañanza, de los de Aplicación, por no existir conexión algu
na entre unos y otros estudios, ni entre los Profesores que 
yespectivamente los desempeñan, reunidos hoy en el mismo 
Esca la fón . 

Unidad de procedencia del Profesorado oñcial de la Se-
..gnnda Enseñanza (Estudios Generales), por lo que respecta 
á la carrera que para ello le habilita 6 sea las facultades 
•de Ciencia» y de Filosofía y Letras, creadas exclusivamente 
.para la enseñanza. 

Ingreso en el Profesorado de Segunda Enseñanza sola
mente por oposición. Propuesta unipersonal. 

Derogación completa del Real Decreto de 6 de Julio de 
-1877, que croa lo» auxiliares y supernumerarios. 

Anulación de nombramientos de los que en virtud del 
citado decreto consiguieron cátedra de numerario. 

Todas las cátedras que vaquen, deben anunciarse pri-
m »ro ác oncurso enire los numerarios, y por oposición las 

vacantes que resulten no solicitadas. 
Los Institutos deberán sostenerse con fondos del E s t a 

do, como lo están los de Madrid y lo estuvieron los de los 
distritos universitarios. L o s Catearáticos disfrutarán en su 
consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 

Cada cinco años de servicios se concederá el ascenso de 
500 pesetas á los catedráticos de Instituto, en sust i tuc ión de 
los premios de antigüedad hoy asignados, que deben supri
mirse. E l sueldo de entrada será igual para todos los de pro
vincias. 

A l pasar los Catedráticos de Instituto á Universidad, 
deben conservar el derecho & la antigüedad que ya tenían. 

E l cargo de Director de Instituto, debe ser gratuito y 
honorífico, y por e lecc ión del claustro. 

Iguales condiciones de nombramiento reunirá el Se
cretario, disfrutando e l l por 100 como habilitado y 500 pts. 
de gratificación. 

Sust i tuc ión de toda clase de derechos, que, por sus ins

cripciones y matriculas etc. satisface hoy el alumno por uno 
exclusivo (derechos de matrícula) en los que ninguna parti
c ipación habrán de tener los Catedráticos. 
_ E n lugar de estos derechos que hoy disfruta el Catedrá

tico se asignarán premios de mérito por sus obras (en ma
nera alguna las de texto), descubrimientos científicos 4 otros 
trabajos 6 circunstancias especiales. 

Todo Catedrático podrá jubilarse por inutilidad f ís ica 
manifiesta, que le inhabilite para la enseñanza, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio, ó por edad; pero quedará v a 
cante la cátedra que estuviere desempeñando, la cual se 
anunciará á concuaso. Si desapareciese la causa de la jubila
ción, vo lverá á ocupar cátedra por concurso para la misma 
asignatura que la que desempeñaba. 

Reun ión de los Escalafones de Catedráticos de la P e 
nínsula y de Ultramar en los respectivos de Universidades 
é Institutos. 

Los Profesores-auxiliares y sustitutos estarán bien re 

tribuidos; pero no podrán pasar á numerarios s in la corres© 
pendiente oposición. 

Modificación del Consejo cte Instrucción públ ica; y CO®OT 
diciones de los Catedráticos para ser nombrados Consejersgíu 

Variar el actual modo de efectuar los e x á m e n e s , y n g a © 
de e í to s actos académicos . 

Supresión de las comisiones oficiales de Catedráticas-
que de los Institutos pasen á los colegios á legalizar ,los eg^m 
menes que en estos tengan lugar. 

Moaiflcación del plan de estudios de Segunda E n s e ñ a n * » » 
L a e lecc ión de Programas y de obras de texto será l i b r * 

tanto para los Catedráticos como para los alumnos, s u j e t á n 
dose tan solo á la conveniente ex tens ión s e g ú n la índole <LK 
la asignatura. 

E l negociado de la Segunda Enseñanza , en la D i r e c c i ó n 
General de Instrucción Públ ica estará á cargo de C a t e d r á t i 
cos de Instituto, de una manera análoga á lo que sucede «w> 
otras carreras. 

P R E C I O S D E S U S C B I C I O N . 

E n l a P e n í n s u l a ¡ün trimestre 1'50 pts. 
(Un semestre 3 » 

ü'w U l t r a m a r . . . . ' . Un año 3 pesos. 

$irector, fundador y (gropistario, 

T O M A S R I C O J I M E N O 
Doctor en Ciencias graduado Catedrático numerario por oposición. 

R E D A C C I O N Y A D M i m S T R A - C I O I S r . 
CORUÑA. — Calle Real, numero 7, piso 3.° 

Todos los catedráticos se consideran colaboradores» 
Armando sus ar t ículos . No se devuelven originales. 

Sección editorial. 

EL ULTIMO DECRETO DEL SR. PIDAL 

10BRE INSTRÜCCIDN P Ü B L I C A . 

Esto,Inés, ello se alaba 
No es menester alaballo. 

Al decir el último decreto del Sr. Pidal, 
nos veferimos al que apareció ea la Gace-

4a de ayer; por lo demás, Dios le dé mu
chos años de vida y hasta de Miaistro, pe
ro no de Ministro de Fomeato, porque 

i no coa muchos, sino coa pocos decretos 
como este á que aludimos, daba al traste 
<;oa la Instruccióa Pábiica y sobre tocio 
coa el Profesorado. 

¿Vamos á escribir hoy ua extenso y 
miaucioso artículo sobre el asunto, po
niendo el grito ea el cielo y apurando la 
expresión de amargas quejas por los per

juic ios que al Profesorado ocasiona el s u 
sodicho decreto? Equivocados están los 
que eso esperasen de E L RSPORMISTA. 

A l contrario; vamos á ser breves. 
Hemos combatido sin tregua el funes-

tisimo decreto para el Profesorado y para 
la enseñanza de 6 de Julio del 77, l la
mado de supernumerarios, y refrendado 
por el Conde de Toreno. Hemos denun
ciado los casos estupendos mediante los 
cuales los supernumerarios han conse
guido en propiedad por artificiosos- me
dios las cátedras más codiciadas de los 
principales Establecimientos de la Nación 
coa perjuicio y coa escáadalo de los que 
eran acreedores á ocuparlas; y si hoy ea 
Tez de derogar ea absoluto el fatal de
creto y reparar sus desastrosas coase-
cuencas aparece otro que le comple 
menta, demasiado comprendemos lo que 
sucede, y que todo es cuestión de cir
cunstancias. Nosotros teaemos nuestra 
concieacia traaquila per haber cumplido 
coa auestra misióa como 5rgaao defea-
sor de derechos ó iatereses de uaa 

celase* 
E n la Sección correspondiente de este 

número , reproducimos íntegro el de
creto. 

No escasean las frases de efecto: legí t i 
mas aspiraciones de profesores superan • 
morarlos y auxi'iares; situación de todo 
funto anómala; defraudadas esperanzas; y , 
hasta jimposible parece! EL ÍNTERES DE 
LA. ENSEÑANZA.. Tolo ello pira venir á 
establecer concursos especiales Umitidos p a 
r a los supernumerarios y auxiliares hasta 
l a ewlincion de la clase. 

Sápalo el púbüc i : más de trescientos 
auxiliares y superaumerarios coasegui-
ráa cátedras s ia haberla obteaido por 
oposicióa coa este decreto y coa el que 
los creó. ¿Y'sí fué aecesario extinguir es
ta clase hace veíate aaos como el mismo 
diee y ea ello se apoya ahora, á qué 
volverla á crear por el decreto de Julio 
del 77, existieado actualmeate la abun
dancia de personal para hacer oposicio
nes que en otro tiempo no hubo? De 

modo que ahora la extiaguea por se
gunda vez; para esto no haberla creado, 
porque continuado este proceso, no hay 
posibilidad de dar forma ni carácter al 
Profesorado. 

L a tercera parte de las cátedras vacan
tes se reserva para colocar los supernu
merarios especialmente en las de Ma
drid; otra tercera parte se señala á la 
oposición y la tercera restante para po
der trasladarse y ascender por concurso 
los catedráticos numerarios. 

E l perjuicio que se nos ocasiona no 
hay para qué ponderarlo. 

Nunca como ahora debiera firmarse 
Una protesta unánime por el Profesora
do. Esto es extremar las cosas hasta un 
límite insostenible. 

Antes nos era difícil poder trasladarnos 
y ascender; ahora, imposible: son p<efer 
ridos los supernumerarios y hasta los au
xiliares que cuenten con cinco años de 
nombramiento. 

¡Compañeros! Y a veis do qué os sirve 
haber obtenido vuestra cátedra por opo
sición; de qué desempeñarla con a s ü u i -
dad veinte y cinco, treinta ó más años; 
de qué haber contraído grandes y rele-
vanies méritos: todo inútil; todo es des
preciable; ante todo, los supernumera
rios 

Hoy nuestra acción se estrellaría impo
tente contra las circunstancias. Conso
lémonos mutuamente: este grave aten
tado servirá para apretarnos más; para 
avivar el fuego dt* nuestro compañeris
mo, y hasta de lección para el porvenir. 
No desmayemos, sin embargo, en nues
tra fé y en nuestro amor por la enseñan
za que únicamente por vocación puede 
ejercitarse, y abriguemos la esperanza 
que llegará el dia de la reparación y de 
la justicia. 

Sobre todo, no olvidemos que si nues
tra carrera ha de prosperar, si la Instruc
ción pública ha de salir del letargo en que 
yace, es preciso que los negociados de 
aquella Dirección estén á cargo de cate
dráticos de las respectivas enseñanzas co
mo análogamente sucede coa todas las 
carreras del Estado. Este es asunto que 
hay que atenderlo con singular prefe
rencia. 

Terminemos. 
E l Sr. Ministro de Fomento dispuso 

hace poco tiempo la formación de tribu
nales de oposición á cátedras aquilatando 
las cualidades de los jueces para dar ga 
rantía á estos actos; mas para qué, si 
ahora da un decreto que abre de par ea 
par las puertas del Profesorado á auxi
liares y supernumerarios que lo eran en 
virtud de un funesto é ilegal decreto. 

Así sabemos qué Profesorado quiere el 
Sr Pidal: el Profesorado nombrado por 
decretos. 

Conocida esta trascendental disposi
ción, ya se comprende los milagros que 
pueden esperarse del ^Sr. Pidal en I n s 
trucción pública. 

Tomás Rico Jimeno. 
Catedrático en el Instituto de la Coruña, 

A «EL L I B E R A L . » 

No podíamos esperar de un periódico se
r i o , acreditado y de la importancia y c ircu
lación de E l Liberal, que a l prohijar 6 dar 
cabida en sus columnas á un reclamo en for
ma de artículo, lo hiciese en perju ció de la 
consideración é intereses, no solamente de 
una clase, sino de todo un ramo de la Ins
trucción pública. Nos referimos al artículo 
publicado en el núm. 1,921 que con el t í tu
lo «El grado de Bachiller» t ra ta el asunto 
de un modo tal, que se desconceptúa respec
to á la inteligencia que ea el ramo de ense
ñanza pudiera concedérsele. 

Cierto es, que tanto por el estilo, cuanto 
por que dicho artículo lo firma P. P í n a f r a 
das, se comprende que no es de su Redac
ción; pero de todos modo1!, al ampararlo en 
sus columnas se hace solidario de las ideas 
que en é l se vierten (incapacitándolo para 
terciar con autoridad en asuntos de ense
ñ a n z a ) , y de las tendencias que manifiesta. 

Eá posible que E l L i b e r a l participe de esa 
creencia vulgar de los que usan como argu
mento poderoso para que se apruebe á un 
mal estudiante diciendo: si ha de ser aboga
do, para qué necesita de la Fisiología n i de 
la Historia natural?; si ha de ser médico pa
ra qué le sirven las matemáticas? Precisa
mente por eso, contestamos nosotros, nece
sita estudiar lo que ha de ilustrarle y luego 
no tendrárya tiempo ni ocasión de saludar. 

He aquí á este propósito dos sustanciosos 
párrafos del artículo en cuestión: 

«He dicho antes, y repito ahora, que el grado j 
de Bacdiiller es un t í tulo vano é inúti l ; vano, | 
porque no da en realidad la ciencia pomposa que • 
supone; inút i l , porque no prepara inmediata v l 
efteazmente para el estudio de las facultades en 
que se le exige. Amontonad un abigarrado con
junto de quince á veinte asignaturas, vastas, 
diversas, enemigas entre sí; estudiadlas en abre
viados cursos de cuatro meses de lecciones ( m u 
chas de ellas alternas), según cálculos a p r o x i 
mados de los que han ajustado bien la cuenta, 
deduciendo vacaciones, fiestas, solemnidades y 
acontecimientos de todo género que i n t e r r u m 
pen las tareas escolares: ¿qué sacareis de un ta l 
estudio sino pedanter ía en el lenguaje y confu
sión en el entendimiento? Niños de 10 á 15 años 
pasan por las aulas de los Institutos, y en los 
breves momentos en que el azogue de sus sen
tidos y el atropello de sus impresiones les dejan 
prestar fugaz atención á la voz de los profesores, 
oyen rumor de palabras en que suenan m i l co
sas heterogéneas: el hipérbaton latino y la au
rora boreal, el binomio de Newton y la invasión 
de los bárbaros , las oscilaciones del péndulo y 
la inmortalidad del alma, los tropos retóricos y 
las funciones fisiológicas...; porque todo esto y 
muctio más exigen los programas oficiales. Tal 
cúmulo incoherente de té rminos ex t raños , fe
chas históricas, demostraci mes a lgebrá icas , con
ceptos filosóficos, prescripciones higiénicas , con
cluyen por abrumar la memoria, sofocando y 
martirizando en gérmen las tiernas in te l igen
cias y estos primeros rudimentos, que debieran 
ser como eí despertador de la vocación en e\ g é -
nio, vienen á servir Unicamente para engendrar 
horror invencible á todo cuanto sea idaas y t ra
bajo mental. Porque es de advertir además que 
pocos alumnos reúnen las opuestas aptitudes 
que piden tan diversas materias; y así, tal so
bresaliente, por ejemplo, en la clase de historia 
ó re tór ica , desfallece en la de matemát icas ó fí
sica, y tal otro que descuella en latín ó geogra
fía, se empequeñece y anula ante las clasifica
ciones d e l a b o t á n i c a ó.las combinaciones de la 
qu ímica , 

T luego, qué fio prático eondace cargar con 

toda esta balumba de sabiduría? Por mi parte lo 
ignoro. Doy por supuesto, que un alolescentede 
los infinitos que salen de las aulas muy ufanos 
con un diploma de bachiller en artes, ha seguid» 
con el mayor aprovechamiento los cursos reg la 
mentarios, conserva distintos y fresnos en su fe
liz memoria ios luminosos" pensamientos que 
hacen de su erudita persona una en ciclope i tía 
vivienfe, y se matricule, por ejemplo, en filoso- • 
fia y letras: ¿deque le servi rán en tai caso sus 
conocimientos de ciencias físicas y naturales, 
adquiridos en el Instituto? De nada ó de muy po
co. Comprenderá mejor á Balmes ó á Krausse, 
porque haya oído en la cá tedra de agricultura 
en qué tierras prospera el olivo, ó qué abono 
conviene á la remolacha? ¿In te rpre ta rá mejor 
ios clásioos griegos recordando las noticias que 
le ha suministrado la fisiología acerca de apa
rato digestivo, ó !a geometr ía acerca de los á n 
gulos de un poliedro? 

Pues este casu particular del estudiante de fi
losofía, que puede aplicarse con igual ver la ! a l 
de derecho, farmacia ó medicina, prueba con to 
da evidencia que la le tanía incoherente de las 
materias del bachillerato, no está ordenada al 
propósito de abrir gradual y fácil caminar al es
píri tu que ha de pasar desde las nociones más 
sencillas hasta las teorías más intrincadas de una 
ciencia .» 

Y dice más adelante: 
«La opinión general tiende hoy á considerar 

las lenguas muertas y sus literaturas como un 
ameno entretenimiento de erudición puramerita 
clásica. 
' No sucede lo mismo cuando se trata de las len

guas vivas, sobre las cuales reina la más per
fecta unanimidad de cr i te i io . Así, hánse m u l t i 
plicado y extendiio por do quiera las acade
mias libres donde se enseñan los principales 
idiomas de Europa, ya como parte esencial de 
una educación brillante y de gran tono, ya como 
requisito imprescindible en casi todas las carre
ras administrativas, civiles ó militares. Los pro
gresos de la industria, el tráfico mercantil, la 
misma guerra y la conquista de pueblos salva
jes, án tes aislados y como encerrados en el c í r 
culo de su pr imi t iva ignorancia, han estable
cido y fomentado las más estrechas relaciones, 
entre hombres de diferentes razas que poco há 
no se conocían sino como enemigos implacables 
y que hoy vjven pacíficamente confundidos 
como miembros de una sola familia. De ahí qua 
el misionero en sus excursiones de propaganda 
religiosa, y el marino á t r avés de las olas, y &t 
banquero en su escritorio, y el industrial en sa 
taller, y el empleado en su oficina, y el sábü> 
en su gabinete, todos sin excepción se aplican 
al estudio de aquellos idiomas que necesitan 
emplear diariamente como el suyo propio, dada 
el estado actual de la civilización en nuestre*-
cont inente .» 

¡Bravo! ¡Bravísimo! ¡Sublime! 
¡Que me traigan un francés, y un ingles, 

y hasta un italiano! 
Y ahora para preparar el asunto añadet 
«Nótase, por esta sencilla consideración, cuáa 

laudable es la tendencia UQ muchos padres ques 
se esfuerzan en facilitar á sus hijos la posesión 
de los más generalizados de ésos idiomas, coma 
de tan trascendental importancia en la vida mo
derna, y adviér tese t ambién lo razonado de sus 
quejas al lamentarse de que las actuales dispo
siciones sobre instrucción pública, no favorez
can el cultivo esmerado de esa rama del saber, 
calificada, con razón, de verdadera llave de todas, 
las ciencias. En efecto: esos sistemas de signos 
vocales con que cada pueblo enuncia sus ideas^ 
no reportan toda la utilidad de que son suscepr-
tibies sino cuando se dominan á fondo en todas 
sus fases y se hablan con toda soltura y corree^ 
eión, según sus leyes s in táxicas y modismo» 
peculiares; más no se logra por completo tan. 
apetecible resultado aprendiendo reglas de gra
mática y hojeando páginas de diccionario, si 
este árido trabajo no se completa con el método^ 
práctico, de viva voz, sobre el terreno, en i n 
tima comunicación con los naturales del país; 
cuya lengua pretendamos asimilamos.» 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



EL REFORMISTA DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA 
Vor óltimOj dejando escrmptilos á n n lado, 

tei mina (ya era hora) con un parrafito que 
nndu deja que desear al objeto que se pro-
|)0.ne este lingüista pretendiente: 

«Ahora bien, si el grado de bachiller no faera 
.-atorio para ciertas carreras, como no lo es 

jr r a otras, la juventud que ahora forzosamente 
j . erde un tiempo precioso en aprender tantas 
i osas inútiles de que luego no conserva la mas 
7 (-mota noticia, por la definitiva dirección que 
Imprioie á su actividad, emplearía todo ese 
ifempo con más fruto en adquirir nociónos de 
linstiación general y sobre todo en el estudio 
práctico de ios idiomas modernos que con tan 
imperiosa necesidad se impónen en nuestros 

Que es lo que se trataba de demostrar. 
¿Es ó no un reclamo? 
N i Bairy-Dubarry le presentaría mejor. 
N i el Doctor Garrido. 
Nosotros creemos hacer un buen servicio 

á E l L i b é r a l a fuer de leales y como colega 
spreciable que es, indicándole que cuando 
« t ra ocasión se presente, averigüe antes las 
intenciones dol colaborador y la tendencia 
y alcance de los artículos que admita, sino 
quiere bacerse cómplice de miras parciales, 
pero con la circunstancia agravante de que 
al mismo tiempo tratan de perjudicar lo que 
es generalmente reconocido como útil y res-
p ítable. 

Nosotros hemos creído que no debíamos 
p^sar en silencio, pero tampoco refutar en 

Tomás Rico Jimeno. 

Variedades. 

MUSEO ANTROPOLOGICO 

CONKERENGIA DEL DR. CAlATRAVEto. 
S iguiendo la costumbre establecida en anos 

anteriores, el jueves 23 del actual se verificó 
l a i n a u g u r a c i ó n de las tareas científicas del 
Ateneo Antropológico en el curso de 84 á 85. 
Inv i tado á usar de la palabra en dicho acto el 
Presidente, Sr. Cala t raveño, escogió como tema 
(¡: una breve noticia de su excursión á la p ro
vincia de Alicante y pueblos inmediatos, con 
motivo de haber sido nombrado delegadosani-
t u ñ o de la epidemia colérica que ha castigado 
ÍA provincia citada. Comenzó lamentándose de 
la oposición sistemática y desprovista de razo
nes con que se han juzgado las medidas adopta
das por el Gobierno; precauciones, á su ver, 
a certadas, y que han producido resultados tan 
b eneficiosos que tal vez á ellas se deba el no 
l i aber tenido que lamentar catástrofes como las 
qu e jiflijen á naciones hermanas de la nuestra. 

Acto seguido se ocupó de las condiciones h i 
giénicas de ¡a provincia de Alicante, verdade
ramente pésimas en concepto del orador, y citó 
con este motivo el pueblo de Vil la í ranqueza, j 
€onde la miseria reina en alto grado y donde 

l a mayor parte de los habitantes se encuentran 
afectos de fiebres i n t e r m i t e n t e s , algunas de 
perniciosidad tan marcada que llegaban á des
t r u i r el mas robusto organismo en poquísimas 
horas; expuso las que él cre ía causas determi
nantes dé dichas fiebres: la existencia de un 
íifroyo que circunda la parte baja del pueblo, 
-arroyo que esparce emanaciones verdadera-
anente sépticas, pues á él van á parar los ani-
niales domésticos que mueren y es el depósito 
de todas las i n m u n d i m s del pueblo, con la cir
cunstancia de no haberse limpiado hace mucho 
iíempo á pesar de tener obligación de su cuida
do el s i n d i c a t o de r iegos de A l i c a n t e , del cual 
•depende. Si á esto se agrega que el cementerio 
dista unos 200 metros de la localidad; qne 
acostumbran á cubrir los cadáveres con una 
capa de t ierra que no pasa de 20 centímetros, y 
que se halla colocado el cementerio en el alto 
cío una colina, desde la cual los vientos domi
nantes arrastran toda clase de emanaciones ca
davéricas, no es necesario ponderar las condi
ción es tan abonadas en que se encuentran los 
•vecinos del pueblo citado para ser victimas de 
toda clase de epidemias. 

P in tó luégo con negros colores los estragos 
del paludismo. Habiendo presenciado en una 
casa la invas ión , por las intermitentes perni
ciosas, de los cin co i n dividuos que la habita
ban, y los tipos tan diversos, los fenómenos 
^aúltiples á que da ocasión el miasma palúdico, 
desde la simple neuralgia del t r igémino hasta 
3os infartos v iscerales enormes y las abundan
tes rectorragi i s . 

Igualmente se ocup ó de las condióiones h i 
g ién icas de Agost, El da y Monovar, en cuyos 
dos primeros puntos reinaba el paludismo en 
alto grado; en el ú l t i m o citado las fiebres inter
mitentes no cau saban tantos estragos, efecto 
sin duda de lo sano del pueblo y la buena po-» 
licía sanitaria que en el mismo se observa. 

| gNos hizo después una descripción realmente 
clíni ca de las intermitentes perniciosas coleri-
formes, las cuales dijo haber observado en buen 
n ú m e r o sin confundirlas con los casos de c ó 
lera t ambién observados, por más que, según el 
Sr, Ca la t ráveño , á primera vista sea sumamen
te fácil el error por ofrecer un cuadro s in tomá
tico pa rec id í s imo; observando con calma se en 
cuentran diferencias entre uno y otro padeci
miento, ciertos s ín tomas y la te rminac ión; en 
el cólera existe casi siempre la diarrea premo
ni tor ia , los calambres son constantes y de bas
tante intensidad, la voz es apagada al extremo 
y la t e rminac ión no es tan desfavorable como 
se piensa, y en las intermitentes perniciosas 
toleriformes falta la diarrea al principio, los 
cala mbres son escasos, la voz es más entera 
y la t e rminac ión es casi siempre mortal , pues, 
s e g ú n el disertante, parece que el agente mor 
bo so tiene doble efecto para destruir al orga
nismo, de un lado con el miasma palúdico, y 
del otro con los trastornos que simulan el cólera 
que, aunadas en un mismo sujeto, le destruye 
en pocas horas. 

D espués de otras importantes consideracio
nes, te rmínó haciendo votos por que dentro de 
poco sea un hecho una ley de Sanidad que corte 
abusos y garantice millares de existencias, 
pu es precisa, en su concepto, que el Gobierno 
atienda muy pronto á las condiciones sanita
rias de E s p a ñ a toda, y en particular de Alicante 
y pueblos l imítrofes, para precaver las t e r r i 
bles consecuencias que pudiera tener el desa-^ 
r ro l lo , en el año p róx imo , de una epidemia, lo 
cual no seiia de e x t r a ñ a r dados los focos de i n 
fección que en gran n ú m e r o existen. 

F u é oído con mucho gusto y general aplauso. 

NUEVOS Y SEGUROS DESlísFEGTANTES. 

El ensayo repetido en el laboratorio del 
Hospital de San Juan de Dios con las sustancias 
colorantes para matar toda clase de bacterias 
nos ha dado el resultado siguiente, que no sólo 
puede servir para la desinfección en general 
sinó para el tratamiento de las enfermedades 
infecciosas ó de las ú l c e r a s y he r idas in fec tas . 

1. ° A n i l i n a s . — T o á d i S ellas, en soluciones 
acuosas ó alcohólicas al 4 por 100 de concentra
ción, matan primero y t iñen después inmedia
tamente todas las bacterias, bacillus, sp i r i l i ium 
y mxcvoQocus excepto el de l c r u p . Las anilinas 
violetas ó azules son más ráp idas en su acción 
que las rojas, y las azules ácídas (metüeno) 
m á s activas que las básicas (metilo). 

2, ° Sus tanc ias colorantes solubles en a g u a y 
e n a l c o h ó l que no son ¿mz'^wa,?.—Disueifas 
t ambién al 4 por 100 la a z a f r a n i n a (sustancia 
colorante del azafrán) , la b r a s i l i n a (sustancia 
colorante del palo del Brasil) y la h e m a t o x U i n a 
(sustancia colorante del pa/o de Campeche), 
d a n e l m i s m o r e s u l t a d o . 

Como una prueba evidente de que las bacte
rias e s t á n m u e r t a s es el que e s t é n t e ñ i d a s , no 
podemos menos de dar á conocer estos resulta
dos prá t icos , que son ya antiguos en la técnica 
mic roscóp ica , pero de los cuales co han sacado 
t o d a v í a los médicos el fruto que deben sacar, 
N o olviden, sin embargo, para la administra
c ión de las anilinas al interior, que hay a lgu
nas que contienen sublimado ó a r sén ico . 

Dr. Olavide. 

Estos curiosos ar t ículos los tomamos de la i n 
teresante revista L a H i g i e n e que cada día se 

hace más recomendable por dedicarse á un 
asunto tan descuidado en nuestro país y de tan 
v i t a l importancia. 

Sección oficial. 

M I N I S T E R I O B E F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN. 
Señor: Las reformas llevadas á cabo ú l t i m a 

mente en el procedimiento para la provisión, de 
cá t ed ras por t ras lación y concurso, aunque ins
piradas en un saludable deseo de acierto, equi
paran establecimientos de enseñanza entre los 
cuales la ley hace distinción, y desatienden las 
leg í t imas aspiraciones de los Profesores super
numerarios y Auxiliares que tienen reconocido 
por disposiciones vigentes el derecho á ascen
der á numerarios. Entre los Catedráticos de una 
misma Facultad ó de un mismo grado de ense
ñ a n z a no caben otras diferencias de categoría 
que las reconocidas por la ley como premio de 
especiales servicios. 

Las cá tedras de Madrid, sin embargo, por la 
aspi rac ión general del Profesorado de p r o v i n 
cias á obtenerlas y por el mayor sueldo de que 
es tán dotadas son consideradas, y este es el ca
r á c t e r que les reconoce la ley, como de ascenso 
respecto de las de provincias. 

Por efecto de las disposiciones vigentes en la 

l a s t í t u t o A g r í c o l a d e Alfonso X I I . 

actualidad, los Profesores supernumerarios y 
Auxiliares de que se trata han venido á quedar 
en si tuación de todo punto anómala . Tienen de
recho al ascenso á numerarios medían te con
curso con los Catedrát icos de esta clase, los cua
les, sin embargo, conforme á las disposiciones 
vigentes, han de ser en todo caso preferidos á 
los supernumerarios. 

De esta suerte vienen á quedar defraudadas 
las esperanzas de los supernumerarios y A u x i 
liares de Madrid que entran en concurso con 
los Catedrát icos numerarios de provincias, y los 
de las Facultades de Filosofía y Letras y de 
Ciencias de los demás distritos universitarios 
que tienen que entrar en concurso con los Cate
drát icos numerarios de Institutos. No sucede 
esto con los supernumerarios de Derecho, M e 
dicina y Farmacia de las Universidades de dis- ' 
t r i t o . Esta s i tuación no puede sostenerse, sobre 
todo después de suprimida la cla^e de los Cate
dráticos supernumerarios, á menos de retardar
se indefinidamente la extinción del corto n ú m e 
ro de supernumerarios y Auxiliares con derecho 
á ascender á numerarios que en la actualidad 
existen. En idént icas circunstancias por Real 
decreto de 31 de Enero de 1867 se dispuso qne 
los Profesores supernumerarios pasaran á p la 
zas de número en la forma que determina al ar
ticulo 226 de la ley de Instrucción pública; es 
decir, l lamándolos áconcurso limitado á la p ro
visión de dos cá tedras de cada tres vacantes, y 
por otro Real decreto de 11 de Julio de 1871 se 
les reservaron todas las plazas correspondientes 
al turno de oposición. 

Aparte de estos precedentes tan dignos de ser 
tomados en consideración, así el in terés de la 
enseñanza como el respeto de legítimos derechos 
aconsejan restablecer concursos especiales l i 
mitados para los ascensos de los referidos super
numerarios y Auxiliares hasta la extinción de 
la clase. 

Tal es el objeto del proyecto de decreto que 
el Ministro que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M . 

Madrid 24 de Octubre de 1884.—Señor: A los 
R. P. de V. M . , Alejandro Pidal y Mon. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á las razones expuestas por el M i 

nistro de Fomento, oido el Consejo de Instruc
ción pública y de acuerdo con el Consejo de M i -
n tetro i1. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Serán requititos indispensables 

para aspirar por t ras lación y concurso á cáte
dras de establecimientos de enseñanza de Ma
drid, dependientes de la Dirección general de 
Instrucción pública, los prescritos en los a r t í cu 
los 2.° y 47 del reglamento de 15 de Enero de 

j 187C para la provisión de cátedras , 
j Art. 2.° De cada tres cátedras vacantes en la 
i Universidad Central, Escuelas superiores é Ins-
¡ titutos de Madrid, una se proveerá por oposición, 

otra por concurso entre Catedráticos numerarios 
de los demás distritos universitarios, y otra en 
los supernumerarios y Auxiliares con opción a l 
ascenso de los respectivos establecimientos de 
Madrid. 

Ar t . 3.° En igual forma y condiciones se 
proveerán las cátedras que vacaren en las Fa-
óultades de Filosofía y Letras y de Ciencias de 
los demás distritos universitario?, sin alterarse 
el órden establecido respecto de las demás Fa
cultades. 

Art , 4.° Serán admitidos á l o s concursos pa
ra la provis ión de cá tedras de n ú m e r o los su
pernumerarios y Auxiliares con opción al as
censo que acrediten cinco de años de a n t i g ü e 
dad en la enseñanza oficial, con los abonos que 
señala la Real órden de 13 de Noviembre de 
1883 y las demás circunstancias que establece 
el art. 7.° del Real decreto de 6 de Julio de 
1877. 

Dado en palacio á veinticuatro de Octubre de 
mi l ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.— 
El Ministro de Fomento, Alejadro Pidal y Mon, 

(Gaceta del 29 de Octubre.) 

ENSEÑANZA. 
Por acuerdo del Claustro de Catedrát icos, 

y con la sanción del Excmo. Sr. Delegado R é -
gio, se rán admitidas las certificaciones de 
todas las Universidades del reino,"aunque sean 
ganadas sin efectos académicos, para el ingreso 
en la carrera de Ingeniero agrónomo hasta el 
mes de Setiembre de 1886; y en adelante sólo 
se admi t i r án los que acrediten haber ganado 
dichas asignaturas con efectos académicos. 

Lo que de orden del Sr. Director se anuncia 
para conocimiento de los interesados. 

La Florida (Madrid) 24 de Octubre de 1884.— 
El Secretario, Pascual Vincent. 

(Gacela del 26 de Octubre.) 

l imo , Sr.: S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha se rv i 
do disponer que se provean por t ras lación las 
cá tedras de Latín y Castellano vacantes en los 
Institutos de Gerona y Santiago; la de Geogra
fía ó Historia de este último establecimiento; 
una de Matemát icas del de Toledo; la de Física, 
y Química del de Castellón y la de lengua ing le 
sa del de Santander. 

De Real Orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I . m u 
chos años , Madrid 20 de Octubre de 1884. 

PIDAL. 
Sr. Director general de Instrucción pública. . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

Se halla vacante una cá tedra de Lat ín y 
Castellano en los Institutos de Gerona y Santia
go; la de Geografía é Historia de este ú l t i m o 
Instituto; um de Matemát icas del de Toledo; 
la de Física y Química del de Castellón, y la de 
lengua inglesa del de Santander; dotadas con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales y co
rrespondiente al turno de concurso, las cuales 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Nouiembre de 1883 se anuncian p r é v i a -
mente á t ras lación á fin de que los ca tedrá t icos 
que deseen obtenerlas, los excedentes y los. 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 do 
Setiembre de 1857 puedan solicitarlas en el p ía - -
zo improrrogable de 20 lias, contados desde la ^ 
publicación de este anuncio en la Gace ta . Sólo 
serán admitidos á la t raslación los Profesores 
numerarios que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad cá tedra de igual asignatura 
y tengan los tí tulos académicos y profesionales: 
correspondientes. Los catedrát icos en activo 
servicio e levarán sus solicitudes á esta Direc--
ción general por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y los* 
que no estén en el ejercicio de la ensañanza . 
por conducto del Jefe de la Escuela en que ú l t i 
mamente hubiesen servido. 

Segím lo dispuesto en el ar t ículo 57 del r e 
glamenta de 14 de Enero de 1870, este anuncio-
debe publicarse en ios Bole t ines oficiales de las. 
provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual 
se advierte para que las autoridades respecti-,: 
vas* dispongan desde luego que asi se verifique 
sin más aviso que el presente. 

.Madrid 23 de Octubre de 1884.—El Director 
general, Aureliano Fernández Guerra. 

Guceta del 30 de Octubre. 

Sección "faibliográñca. 

Se lian recibido en esta Redacción las^pu-
blicaciones siguientes: 

«Principios de Aritmética y Greometría 
práctica por Eduardo Mateo de Iraola, P r o 
fesor de la Escuela de Artes y oficios de Se-
govia.» U n volumen en 8.° mayor de 96 p á 
ginas con figuras intercaladas en el texto. 

Nuestro ilustrado amigo Sr. Mateo de? 
Iraola al escribir este libro aunque peque
ño en la forma, resume en el fondo todos 
los principios de utilidad práctica que de 
Aritmética y Geometría debe conocer el" 
obrero. Lacon smo y sencillez son los ca
racteres de este libro que el autor dedica a 
las Escuelas de Artes y oficios^, y que nos
otros no tenemos inconveniente en reco
mendar á aquellos de nuestros compañeros 
que sean Profesores de estas Escuelas. 

Gaceta de Fomento. E l número 87 contie* 
ne el siguiente 

Sumario: I . Crónica de Fomento! IT, Ex
posición fabril y manufacturera. I I I . Bo-
letin del Ministerio de Fomento. 

Redacción y Administración calle del 
Sordo número 23 principal Madrid. 

Boletín de la Institución Ubre de Ense*-
ñanza. E l número 181 contiene el siguiente 

Sumario: Discurso inaugural de año aca
démico leído por el Rector de la « I n s t i t u 
ción,» l imo. Sr. D . Gumersindo de Azcá -
rate.—Notas microbio!ógicas, por D . Blas-
Lázaro.—Tiempos prehistóricos, por don 
F . Guillenau.—Relaciones entre el arte y 
la industria, por D . I . S. Arenal.—La se
xualidad de las coplas populares, por don 
A . Machado y Alvarez.—Sección oficiai;: 
Noticias.—Biblioteca: libros recibidos. 

Redacción y Administración: Paseo del 
Obelisco 8 Madrid . 

Los cuadernos 20 y 21 de la P r imem 
Gramática Española razonada por D . Ma
nuel M.a Diaz Rubio y Carmena^ P r e s b í t e r o 
(el Misántropo). m m z z m 

Se suscribe en la casa editorial de Fandc 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



EL mmmsTñ DE U SEGUMDI Ê SFRANZ». 
y Hermano, editores, 
n-úmero 31 Toledo, 

Calle del C o B a e m o 

La Asociacián Valenciana del Magisterio 
Hevista decenal de Primera enseñanza. Ó r 
gano ÚJiico de la Asociación Prorineinl de. 
Maestros de Valencia. Dirección: Escaela 
l í o r m a l de Maestros. 

L a Higiene semanario científico popular. 
Director, D. Benito Aviles. 

El número 99 contiene el signiento 
Sntaario: La Octubrada, por I>. J . Para

da y Sant n.—Hidroterapia de ia infancia 
(continuación), por D . Eduardo Moreno.'— 
Las dos ultimas circulares.—ÍTltimo tema 
bacterídico (continuación) por D . José de 
Letamendi.—Publ icaci ones recibidas.—Hi-
giene de la semana.—Noticias.—Corres
pondencia de ia Higiene.—Observaciones 
meteorológicas 

E l número 100 contieno 
Sumario; Higiene y economía, por don 

B . Aviles.—-Hidroterapia de la infancia 
(continuación,) p o r D . Eduardo Moreno.— 
Los climas templados, por D . Jul ián Lt-pez 
Ocaña.—La mortalidad en Madrid, por 
D . B . A.—Museo antropológico.—Nuevos 
y seguros desinfectantes, por el Dr, Olavi-
¿ e . — U l t i m á t u m bacteridico (conclusión,) 
p o r D . José de Letamendi.—5 ircular .—Hi
giene de la semana.—Noticias.—Observa
ciones meteorológicas en Madrid. 

Kedacc;cn y Administración: Lope de 
Yega 55, 3.° Madrid. 

Sección de noticias. 

"Ya tendrán noticia nuestros compañeros 
del reciente decreto modifieando las dispo
siciones para proveer las cátedras vacantes 
de Universidad, y de los Institutos y de
más Establecimientos de enseñanza de Ma~ f 
dr id , á fin de colocar prontamente á los su
pernumerarios y auxiiares con grave per
juicio de los catedráticos numerarios. 

^Por este decreto se nos quita á ioá cate
drá t icos de Institutos la tercera parte de 
las cátedras de Universidad y de los Inst i - | 
tutos de Madrid, pues antes disponíamos 
de dos turnos de concursOj y de ia misma i 

manera á los catedráticos de Universidades 
de distrito. Suponiendo que quedon vigen 
tes las traí laciones, pues el decreto no ter
mina con la fórmula: Queda derogado etc. 

¿Convendría en protesta unánime de ca
tedráticos de arabos órdenes de enseñanzas 
alzarnos de esa disposición según cartas 
que de unos y otros hemos recibido aconse
jándolo? Nosotros diremos, que, prescin
diendo del resultado inmediato, dábamos 
con este procedimiento un gran ejemplo de 
viri l idad, haciendo ver que nuestros intere
ses son respetables y que no deben estar su
jetos al capricho de las gestiones de deter
minadas parcialidades. Si así lo acuerdan 
en mayoría catedráticos de Universidades y 
de Institutos, E L HETORMISTA hará cuanto 
pueda de su parte por servir una vez más 
los intereses de la clase á cuya defensa se 
dedica, poniéndose ineondicionalmente á 
disposición de aquellos, para secundar lo 
que se determine. 

Con tal propósito procuramos dar gran 
circulación á este número por las Univer
sidades, además de los muchos o; tedrát icos 
que ya contamos en ellas como suscritores. 

Muchos compañeros nos indican la con
veniencia de dar á conocer con la mayor 
oportunidad posible el movimiento del per
sonal que ocurra en cada Instituto, las va
cantes por fallecimiento, traslado, etc. y 
turno á que correspondan, así como las 
convocatorias y otras disposiciones oficiales 
de interés. 

Todo esto, que efectivamente lo consi
deramos de utilidad para el personal y pa
ra la enseñanza, puede fácilmente llevarse 
á efecto si de cada Establecimiento, se nos 
participa inmediatamente que ocurra una 
vacante, cuál as esta y cómo deberá proveer
se según lo haya sido la última anterior. 

Esperamos que se nos remitirán estos 
datos para conveniencia de todos. 

Han tomado posesión de las nuevas c á 
tedras á las que habian sido trasladados por 
concurso, nuestros apreciables compañeros 
D . Mariano Aguas y Monreal de la de His
toria Naturel de Badajoz, que desempeñaba 
igual asignatura en Soria, y D . Manuel 
M.a Eodriguez y García de la de Matemá

ticas de Córdoba, que servia la de Pigue-
ras. 

En la Sección correspondiente verán 
nuestros compañeros anunciadas á traslación 
varía» cátedras de Institutos. 

Doce son, según nuestras noticias, los 
concursantes á la cátedra de Física y Q u í 
mica del Instituto de Bilbao. Este gran n ú 
mero de catedráticos que quieren trasladar
se á una cátedra, acaso entre otras circuns
tancias, por la de tener quinientas pesetas 
de gratificación en concepto de residencia, 
demuestra la precaria situación en que nos 

i encontramos, debida á la escasa retr ibu
ción, á la falta de ascensos y á las muchas 
necesidades que tiene que satisfacer el cate
drát ico . 

Parece también, que ya ha pasado el ex
pediente á informe del Consejo de Instruc
ción póblica. Celebramos esta actividad:' 
sólo echamos de menos que no sea la misma 
en todos los demás asuntos, pues hace 
muchos meses que se anunciaron á concurso 
los premios de mérito y todavía estamos es
pertando el resultado. 

Deseamos el mejor acierto en la elección 
para felicitar al compauei o agraciado. 

Correspondencia. 

Cabra.—Sr. D . Rafael Lama.—Renovadas dos 
suscriciones de ese Instituto por un año , una por 
tres trimestres y tres por un semestre y recibido 
su importe: contestada su carta acompañando 
los correspondientes recibos. Remitido un pa
quete con los n ú m e r o s que no ha recibido cuya 
í a l t a cons is t i rá en correos, pues de esta A d m i 
nis t rac ión salen con exactitud las remisiones, 
aunque con a lgún retraso, debido á causas íáci-
les de comprender, pero nunca ha faltado el n ú 
mero correspondiente, como puede comprobarse 
con la numerac ión correlativa. Las demás i n d i 
caciones son muy justas y serán atendidas. Re
mitidos los n ú m e r o s para el Sr. Marqués de l a 
Corte. 

Badajoz.—Sr. D. Marino Dávila .—En este co
rreo se le remiten los números que no recibió 
por el cambio de residencia. Se agradecen sus íe_ 

licitaciones y de todos esos compañeros y á todos 
hay que recomendar la actividad y unidad de 
acción, como expresamos en otro lugar. 

Badajoz.—Sr. L». Mariano Aguas.—Se recibió 
la carta á que V. se refiere y no haber satisfecho 
sus deseos es porque se está haciendo la l i q u i 
dación general á todos los suscritores que que
d a r á terminada dentro de breves dias. Le fel ic i 
to por su traslado. Hasta el n ú m e r o anterior, 
todos los coiTespondieutes al verano se remi t ie 
ron á Molina según su indicación, pero se le en
v i a r á n por duplicado á esa si dice cuales le ía l -
tan. 

Albacete.—Sr. D. Segismundo Rodrigo Toledo. 
—Gracias m i l por sus reiteradas manifestacio
nes de adhesión y por sus buenos deseos para 
con el periódico. La liquidación de lo que adeu
den por suscrición los compañeros de ese I n s t i 
tuto se le d i rá de un dia á otro. 

Teruel.—Sr. D. Pedro Marcolaim.—Bien se 
comprende por los excelentes deseos que en su 
carta manifiesta que ha pertenecido á la Comi
sión gestora y que está siempre animado de bue
nos deseos y de entusiasmo por la clase. Hay 
que trabajar otra vez y preparar el terreno pa
ra utilizar la ocasión mas propicia, prestando 
cada cual su concurso para el mejoramiento de 
la clase. Contestaré sus cartas con detención y 
le anticipo las gracias por sus lisongeros é inme
recidos elogios. 

Santoña.—Sr. D. Mariano González.—Se com
placerán sus deseos manifestándole lo que adeu
de por suscr ic ión. Se recibió su carta inc luyen
do sellos. 

Pamplona.—Sr. D. Víctor Sainz de Robles.— 
Recibida letra para renovar seis suscriciones de 
ese Instituto por un año , y anotada la nueva 
suscrición del Sr. Osés. Se a t ende rán sus deseos 
respecto á l a l iquidación y sobremodo las acer
tadas indicaciones que tan úti les pueden ser pa
ra los compañeros y para esta publicación. 

Córdoba.—Sr. D. Manuel M.a Rodríguez.—Se 
le r emi t i r á el periódico á esa, y si ha dejado de 
rec ib i r a lgún n ú m e r o con el cambio de residen
cia, puede indicarlo. Le felicito por el justo y 
merecido traslado que puede considerarlo como 
ascenso. 

I m p . y es te reo t ip ia de Y . A b a d 
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al contado, se rebaja el 20 p g . ip 

MCMIÍEOO I CONGíMAfd % 
\ -.oela o r i g i n a l de costumbres ^ 

aragonesas c o n t e m p o r á n e a s |j 

iPOR | ^ 

0. M A N U E L POLO Y PEiROLO», | 
le las A cademias e s p a ñ o l a de á 

l a H i s t o r i a , r o m a n a de \ 
San to T o m á s de A q u i n o y E 

Francesa de M o n t - R e a l á 
con un p r ó l o g o de 1 

O- ANTONIO DE TRUEBA | 
Lujosamente impreso y for- á 

mando un tomo de más de 300 I 
páginas en 8.° mayor, se vende M 
á diez reales en las principales É 
l ibrer ías de España , en donde ¡a 
se encont ra rán también los de-
m á s libros y folletos del mismo ñ 
autor,el cual los remite á correo I 
vuelto desde Valencia (Enbou, ¥ 
7 ,2 . ° ) si ai pedirlos se incluye j 
su importe, 

ORGANIZACION Y ARREGLO 
D E LOS 

MUSEOS DE H I S T O R I A l A T U R A L 
P O R 

D. SALTADOR CALDERON, 
Doctor en Ciencias l̂ atixrales y Catedrático de Sistoria 

Natural en el Instituto de Segovia. 

COMPENDIO D I L M LECCiONES 
D E 

I T J I M I C A 

EL C R I S T I A N O 
m S T K Ü S J G i O ISSff S U I , E Y 

1 Ó SEA 
CATECISMO DE U COCTfÜNA CRIST1AM 

i explicado por 
n . EULOGIO H Ü B C A J O M O N T E DE O R I A 

P á r r o c o que fué dg R i o / r i o deRiaza, 
licenciado en la Facultad de Fi losofía 
y Letras actualmente Profesor de Re--
l igión y M o r a l en las Escuelas N o r 
males de Ouadalajara, y de L a t i n i 
dad y Cape l l án del Colegio de J í u e r -
f a t ío sde la Guerra de dicha capilal , 

etc., etc. 

Libro escrito para texto en Escuelas Not 
males, Seminarios, Institutps y ColegloB 
de segunda enseñanza. l)e suma impor
tancia y utiiidail para los Síes . Párro
cos, Sacerdotes y Profesores do Religión 
y Moral, para ios padres y madres de 
familia y xJiira cuantos deseen iuatruir-
se en la doctrina de Jesucristo. 

Sn precio es CINCO PESETAS en
cuadernado á la rúst ica y f ran
co de porte en toda Éspafia. 

Se halla de venta en las p r i n 
cipales l ibrer ías religiosas de 
Madrid y de otras provincias y 
dirigiéndose al autor Colegio de 
Huérfanos do k& Guerra eu Gua-
dalajara. 

En los mismos puntos se l i a -
Jlan de venta el Kuevo iné todo 
de e s p ü e a r la lengua l a t i na se
gún losáJf.imoíí adelantos tiloló-
gieos, publicado por el mismo 

. )r. Su precio CUATRO pesetas. 
T e o r í a de^ verbo ia t iao , á 

TIMOS de peseta. 

^ C O i P L E i E I T Q 

4 DE LA 

J SECMETEIA ElEMENTAl 
i o 
4 CRITICA GEOMÉTRICA 

p o r 

| D Z0EL G. DE GALDEAN0, 
A Licenciado en Ciencias exactas y en F i l o -

^1 sofia y Letras, Catedrático en el L i s -
^ titulo de Toledo^ 

^ ]Par te primera, 
4 C r í t i c a d i d á c t i c a . 

^ Se vende al precio de 8 rs. en Ma. \ 
^ drid. en las librerías de Bailly Baillie" 
A Te, ITé, Fau Martin y Munlio. 

Obras de l m i s m o a u t o r . 
% n 
Ji Observaciones útiles para el 
J, estudio de las niaíeináíicas. 5 rs. 

^| E l método aplicado á la cien-
^ cía matemática 8 » I 
J | Literaturii cientifica contem-
^ poránea 4 » j 
A Consideraciones sobre la con

veniencia de un nuevo plan 
^ | para la enseñanza de las 
á m a t e m á t i c a s elementales... 8 » 1 

Explicadas en la Univemda4 ^ 
de Barcelona. ® 

P O R E L D O C T O R é 

D-JOSÉ RAi'iÓN DE L U A N C 0 Í 
Catedrático de la asignattira. 

Están encargados de su venta <5 S 
de iáciliíar ejemplares: '% 
E n Barcelona: D . Eudaldo Puig, ^ 

Plaza -Nueva, liors! í ^ y D . Jacin- ^ 
to Guel, Patio del Hospital. A 

E n Granada-. D . Gregorio García, j 
eouscí ge de la Eaeuitad de Me- \ 
dicina. ©' 

E i í L u g o : D.a Marcelina Soto E r e i - <Á 
re, i.brería. g| 

Madrid'- Sres. Moya y Plaza, calle A 
de Carr tas librería 

E » Oviedo: I ) . Casimiro Santamari- ® 
na. Plaza mayor, botica. 

E n Pontevedra; Escuela normal. 
En Valencia: í ) . Juan L u n a , conser-

ge de la Eacultad de Medicina. 
En Valladolid: Hijos da Eodriguez, 

^ librería,y D. Juan Nuevo, librería. 
Se remite la obra d i r ig iéndo

se al autor y acompañando una 
libranza de 70 reales. Barcelo
na, calle de Mendizábal , n ú m e -

^ ro 11, piso 3.° ^ 

N O G X O N E e 
DE 

G R A M A T I C A G E N E R A L 
ap l i cadas especialmente á l a 

l e n g u a cas te l lana , ú t i l í s i m a s 
p a r a perfeccioyxar el c o n o c i 
m i e n t o de este i d i o m a é i n d i s 
pensables p a r a s e r v i r de i n 
t r o d u c c i ó n a l es tudio de c u a l 
q u i e r o t r a . Obra p u b l i c a d a p o r 

D . C . T O M Á S E S C R I C H E Y IHIIEG 
y 

D. rrancisco Fernández Iparraguirre, 
Catedráticos del Instituto 

de Guadalajara. 

Precio de la obra en pasta: 
5 pesetas. 

I COMPENDIO DE POETICA 
% POR 
| DON CLEMENTE CORTEJOS, 
^ Catedrático nui/terai-io en el 

Instituto de 
IB A. R C SI O 2<r A 

Esta obra se halla de venta al 
precio de 20 reales en Madr id , l i 
brer ía de los Sres. Hernando y 
Guio, calle del Arenal, 

G R A M A T I C A L A T I N A 
E N RELACIÓN CON L A C A S T E L L A N A 

D, umuiuinui uuiuuiü MílUL 

Catedrático de esta asignatura en el 
Isstitnto de Falencia. • 

PRECIO: CINCO PESETAS, 
¿os pedidos a l autor. 

^ ELEMENTOS DE MATEMATICAS, 
POE 

D O N M A R C E L I N O G A V I L Á N Y R E Y E S 
Doctor en la Facultad de Cien

cias, Director del Instituto 
de Valladolid y Oatedrá-
tico de Matemáticas del 
mismo. 

Tomo I.—Aritme'tica. Segun
da edición. 

Tomo U.—Álgebra. Segunda 
edición. 

Tomo III .—Geometría y T r i 
gonometría, 

Los pedidos al autor. 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



í t HEFQRWISTJl OE tA SEGUHOi EflSEHAIVZI 

APARATOS DE FXSXGA 
INVENTADOS POR EL CATEDRÁTICO DEL INSTÍTOTO DK 

GUADALAJARA 

DON TOiAS ESCRICHE Y SIIEG. 
^< Pesetas. 

Aparato hidrodinámico de nivel constante, con el qne se practi-^ 
can facil ísimamente en cá ted ra todos los experimentos de 
hidrodinámica 150 

Péndulo de aceleración variable, para demostrar que ¡a dura 
ción de las oscilaciones es tá en razón inversa de la i n 
tensidad de la gravedad 160 

Aparato para la composición de los movimientos vibratorios, 
con el que se explica la generación de ías curvas deJ . í s sa -
jous y de las vibraciones elípticas y circulares de i ' luz. 100 

Aparato para hacer ver cómo se propagan las vibraciones c i r 
culares : 20 

Aparato para demostrar la resistencia del aire en lacaida ve r 
tical 20 

Cubo de dilatación para manifestar las relaciones entre los coe
ficientes lineal, superficial y cúbico .-. 20 

Balanza neumát ica , ó sea aparato para hacer ver ei efecto de 
la presión atmosférica 35 

Tres tablas oblongas para esplicar el mecanismo de la propa
gación de los movimientos vibratorios^ á 15 pts. cada una. . 45 

Modelo para esplicar con claridad el juego de ios órganos esen— * 
ciales de las maquinas de vapor 60 

Modelo para esplicar el principio de la m á q u i n a n e u m á t i c a y 
de la bomba aspirante 40 

A.parato para esplicar el sentido en que los ¿ayos se desvian en 
los primas 25 

Modelo para explicar el principio de las bombas impelente y 
mixta, y Ta de inyección de gases , 40 

Modelo para explicar el pr incipio de la prensa h idráu l ica 50 
Aparato que imita au tomá t i camen te la propagación del m o v i 

miento vibratorio longitudinal £00 
Aparato que imi ta au tomát i camen te la propagación del m o v i 

miento vibratorio transverso ¿00 
Aparato que imita au tomá t i camen te la propagación del mov i 

miento vibratorio circular jOO 
A cada apára to acompaña una explicación impresa. 

Se están construyendo otros muchos aparatos destinados á facilitar 1; 
inteligencia de los más difíciles fenómenos de la Física, y se ha publicado 
de todos ellos el catálogo detallado, que se remite gratis á todo Profesor 
que lo solicite del Sr. Escriche. 

E 8 T U m O S 5 

} OISERTACfGNtS Y ENSAYOS 
Filosófico^ literarios 

POR 

SATURNINO MILEGO É BíGLADA. 

SUMARIO: Destrucción del Califato de 
Córdoba.—Benito Espinosa.—Isidoro de 
Sevilla.—Origen y formación de las lenguah 
romances.—JB1 Sentido común.—La Pilo-
Bofíacontempori'nea.—Cervantes.—Calde
rón.—La Historia de la Literatura Espa
ñola.—Naturaleza y fin del Arte.—La poe
sía.—El derecho natural y el positivo. 

Se fealla de venta en las principales libre
rías de Madrid y provincias ál precio de 12 
leales, ^ 

NOCIONES 
DB 

MECANICA D E SÓLIDOS, 
para uso de los Estudiantes de F í s i c a . 

POR 
D . E D U A R D O L O Z A N O 

C a t e d r á t i c o de F í s i c a y Quí
m i c a en e l I n s t i t u t o de 

Toledo. 
Edición ilustrada con 83 

grabados. 
Véndese esta obra al precio de 

4 PESETAS en Madrid l ibrer ía de 
D. M . Mur i l lo , Alcalá, n ú m . 7. 

Para los pedidos que pasen de 
10 ejemplares, dir igiéndose a l 
autor en Madrid. Luna 27, p r i n 
cipal ó en Toledo, se h a r á la re
baja del 15 por 100 enviando su 
importe. ^ • 

D . Atanasio Lasala y Martínez, Ca
ri rát ico d*'! íaíítituto de Bilbao. 

Tomo I . Aritmética y Algebra.— 
Segunda edición.—Un vo
lumen de 400 páginas, 26 
reales. 

Tomo I I . Éreometría y Trigonome
tría.—Segunda edición. — 
Un volumen de 396 pági
nas, con más de 30o graba
dos ihtercalados en el tex
to 30 reales. 

Obra del mismo autor, 

GENERALIZACION DB LATEORIADE 
LINEAS PKOBOECIOKAJÚKS. 

por medio de un teorema nuevo ele
mental, del que se derivan algunas 
cuestiones pertenecientes á la Geo
metría moderna, las fórmulas trigo
nométricas fundamentales y otras in
teresantes propiedades.....20 reales. 

Los pedidos de estas obras pueden 
hacerse directamenteal autor.—Ren
da, 10, 3.» Bilbao. 

^ EL G0M1RGI0,1 B A M I L i BOLEA ^ 
^ SMS cálculos mercantiles, ope-* ^ 
^ raciones y documentos por ^ 

1 0. FRANCISCO QUINTANA Y PAMIÉS ^ 

A CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO k 
1 DE GERONA. 

Véndese esta obra en la tienda 
d e M . Llach, Her re r ía Vieja n ú 
mero 5, á CINCO PESETAS ejem
plar. 

T e n e d u r í a de l i b r o s por el 
mismo autor: á CINCO PESETAS 
ejemplar. 

ELEM1T0S DI MAHMATÍCAS I 
POR 

| 0 . MIGUEL BALLESTEROS AL6ÁBBÁN, 

Í
Catedrático numerar io de dicha 

asignatura del Instituto de 
CACERES 

ARITMÉTICA Y ALGEBRA, 

GÜRSO ELEMENTAL D I S I O S M M | 
SEGUNDA EDICIÓN NOTABLE— A 

MENTE MODIFICADA CON 2 
FIGURAS j | 

POR, \ X 
DON RAÜÜQK LOPEZ BE VICUÑA | 

) C a t e d r á t i c o d e l I n s t ü v i ú d e % 
| l a C o r u ñ a , ^ 
I m 

P O R EL M I S M O A U T O R a 
^ Curso E l e m e n t a l d e H i s t o r i a A 
j U n i v e r s a l . 

OBR. A S 
DE DON JOSÉ CASTRO PULIDO 

_ Catedrático de Cosmografía y 
Física del Globo en la Universidad de 

B A R C E L O N A . 

Pése las . 

Principios de Ar i tmét ica , obra 
útil á las Escuelas de artes y 
oficios O'TS 

Ampliación de los principios de 
Ari tmét ica , i d . id 075 

Del método en las ciencias abs
tractas en general, y espe
cialmente en la Ma temá t i ca . 3 

Contribucióo al estudio de la 
Oeometria Analítica (Teoría 
de la perpendicularidad) 2 

Resumen de la Historia de las 
Matemát icas , obra dedicada á 
los alumnos de la asignatura 
do Geometría y Trigonome
t r í a , en la Segunda Enseñan» 
za 

L U C I A N O . 
DIÁLOGO DE LOS MUERTOS. 

Traduccidn directa del griego 
POR 

D, FEANCISCO FBANCO Y LOZANO, 
precedida de un prólogo 

por 
A Q U I L I N O F U E N T E S Y M A R T I N 

ex-catedrático numerario de lengua 
y prosistas griegos en la Universi
dad de Salamanca, y en la actualidad 
de Latín y Castellano en el Instituto 
provincial de Sevilla 

ü n tomo en octavo de 72 páginas. 
3e halla de venta al precio de 

u n a peseta en Badajoz, calle de Ar 
co-Agüero núm. 7. 

OBRAS PUBLICADAS 
POR P 

4 DON TOMÁS HUSERQS Y RQVIRA ^ 
^ O a t e d r á t i c o < i e Ag-i-i- fe 

eultura. « d e l Iixsti- ^ 
% tuto de Mnr-oia. 

i 

% TRADUCCIÓN 
í MÉTODO GRADUAL TEÓRICO-PRÁO-
M TICO T COLECCIÓN DE TROZOS 
• SELECTOS DE LOS AA. CLA-
P sicos LATINOS Y CAS-
• XELLAJSOS 

$ (Segunda edición) 

t 
% D O N EDUARDO RAB3SQ DE LA PENA 
(J Esta obra, dispuesta bajo na 

método verdaderamente gra— 
• dual, y que además de l o e scog í - • 
^ do de sus materias para cada O 
^ uno de los dos cursos, contiene 4 
A en un solo volumen el Bieciona- ñ 
i r ío de todas ías voces ^ne se han T 
A de menester, se halla de venta A 
M en las principales l ibrer ía» y m ¥ 
J casa del Autor, San Andrés , 35, T 
^ 2.% Zamora, al precio de 1 pese- 8 
• tas 50 eénts . en rú s t i ca , hacién— • 
) dose las rebajas que sé oonside- • 
^ ren convenientes, según ia> i m - ^ 
\ portaneia del pedido. ñ 

tuto do Murcia. 

Lecciones de Agricul tura ge
neral y especíal--2.* edición— 
24 r s . 

Tratado de tasación de t ie r 
ras y demás objetos del campo. 
—2.* edición 24 rs . 

Tratado de Zootóenia 6 Cria, 
mejora y conservación de los 
animales domésticos—Declarado 
de texto para las Escuelas de 
Agricultura y Veterinaria; un 
tomo.—16 rs. 

Compendio de Agricultura.— 
Programa razonado para el uso 
de los Colegios de 2.* enseñanza . 
—2.* edición.—6 rs. 

Carti l la de Agricultura para 
el uso de las Escuelas elementa
les, premiada con medalla de 
1.a clase en la Exposición peda
gógica de 1882 celebrada en Ma
drid.—4 rs. 
* Los pedidos a l autor en Mur
cia y en las principales l ibrer ías . 

O B R A S 
DB 

DON JOSÉ CAMPO Y 
CATEDRÁTICO D E L INSTITUTO 

DE BARCELONA. 

Método para estudiar la lengua la
tina.—3/ edición.—1 tomo de 181 
páginas, en 4.°, 14 rs. 

Colección de Temas graduados la
tinos y castellanos, para ejercicios 
prácticos de traducción y análisis.— 
3.* edición, dos tomos, uno para ca
da enrso. 

E i primero de 184 páginas ea 8.0 
mayor, 14 rs. 

E l segundo de 319 id, 20 rs. 
A los Sres. Profesores, cuyo pedid* 

llegue á diez ejemplares, se descon
tará ©125 por ciento. Dirigirae al 
autor, 

i TROZOS 
I DE LOS CLASICOS LATINOS. 
A • 
J Coleccionados, arreglados y ano-
H tados para los ejercicios de 
J t raducción en los Institutos de 
jj Segunda Enseñanza por 

N Catedrático numerario por opo-
i j sición de dicha asignatura en 

j «1 de Segbvia y Licenciado en 
1 la Facultad de Filosofía y L e -
I tras. 

I Se vende en casa de! autor, ca-
j He de las Flores, num. 3a al pre-
j cío de SEIS PESETAS ejemplar, 

flaneo de porte. 

E 
y cokcci&i da piezas sueltas en prosa y composiaDQBs poéticas castellanas. 

P O R 

0 . R A M O N C A S A L Y A M E N E D O . 
Catedrático de Retórica y Poética en el Instituto de la Corana, 
Consta esta obra de un tomo de 646 páginas en cuarto español, y s» * 

vende al precio de 7 pesetas en rústica. Los pedidos se dirigirán á la li~ W 
breria de D. Gárlos Baylli Baillíere, Plaza de Santa Ana, 10, ú a l autor. ^ 

0 T R A T A D O E L E M E N T A L D E F I S I C A 
L E C C I O N E S E S C R I T A S 

|para los alumnos que cursan esta asignatura en la Segunda Enseñanza y en la Cá
tedra de Ampliación de Física oomúu á las facultades de Ciencias, Medicina y 
Farmacia p o r e l O o e t o r -

i J O S E M U Ñ O Z B E L C A S T I L L O • 
C a t e d r á t i c o i r te l a U n i v e r s i d a d 1 

.a. CA. :(,.--•» 

^ CONDICIONES DB LA PUBLICACION. ] 
r - T i m v s ' P i p f i r l e . — N o c i o n e s generales. —Atracción. Elasticidad.—¿ 

Formas físicas de la materia: 5 pesetas. % 
^ < - g - u i t < i a p a r t o . — E n prensa. ^ 

j £ « Las perdonas que deseen recibir !a obra por suscrición, deben dirigirse directa-
l ^ l mente al Autor, (calle de Alfonso I , 43, Zaragoza), enriando 12'50 pesetas en se-í 
' ^ l l o s ó letras de fácil cobro. E l precio de venta del libro, una vez terminado, será^ 
^ superior á esta cantidad. 4 

LECCIONES 
DE 

G E O G R A F I A E L E M E N T A L 
D . A N A C L t T O GARCÍA A B A D Í A . 

CATEDEÁTICO POB OPOSICION D E L mSTITÜTO DE ZAMOEA. 

Véndese al precio de seis pesetas en la librería de Joaqmn Lor-
en Pamplona, ó en casa del autor, Eua , 62, en Zamora. 

a i 

• - • ' • ' D E "* 

D _ L U I S I = A P R ( = ? A L . 
Catedrát ico del Instituto de Castel lón. 

Gramática y Oomposición latincb. Nuevo método teórico-práctico.—2."* 
edición, 4 pesetas 50 céntimos. 

Tratado de oraciones gramaticales en latín y castellano.-—Segan&; 
edición, una peseta 50 céntimos. 

Estudio critico de las obras de Virgilio, una peseta. 
Análisis lógico-gramatical.—Segunda edición, 2 pesetas. 
Quía para el examen de ingreso, muy útil para prepararse los que hss^ 

'de ingresar en la 2.a enseñanza, una peseta 50 céntimos. 
Los pedidos al autor Calle Mayor, núm. 60. 

m w * u*mm TEÚRICO-PRÍCTÍCA, 
ÜS m C I P i l E S EMCIOffiS COI LA CASTMANA 

ÍOE \ 
t D. BENITO MARIA ESCALADA, | 

Oíiteíliríltico del Instituto <cio Salamaxicia» 

Lleva un Apéndice para ejercicios prácticos de toda clase de declinaciones; con
jure! cienes, oraciones, concordancias y régimen de las diferentes paites de la ora
ción: una copia alfabética de frases latinas: una lista alfabética y paginada de más 
de cien yoces, enya etimología se indica en las notas del texto; y unos extractos de 

9 Historia Sagrada para ejercicios de lectura latina y principios de traduccidn, con 
k el vocabulario en todas las voces que en ellos sé comprenden. 
^ Su precio 6 pesetas 50 cts. en rústica, y 7 pesetas j 25, cts. en holandesa. 
^ Los pedidos alAutor i 

ú E L E M E N T O S 
DE 

H I S T O R I A N A T U R A L 
POR 

D. EMILIO RIBERA GOMEZ, 
Catedrát ico numerario por oposición de esta asignatura 

en el Instituto de Valencia. 
Esta obra se vende é. doce nesetas en las principales l ibrer ías de V a 

lencia. Los pedidos se d i r ig i rán á D. Pascual Aguilar, Caballeros, 1, ó a l 
Autor, remitiendo en este caso su importe en letras ó libranzas. Rebajas 
proporcionales á todo pedido que pase de d i e z ejemplares. 

En las mismas ondiciones se venden las Nociones de Sigiene[qu.& com 
pletan esta obra, ai precio de dos pesetas ejemplar. 
^ Ambas obras reunidas constituyen un curso completo de Eistoria Na~ 

tttral y Fisiología Higiene, 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti


